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NUIVERO DE BOLETIN/CERTIFICAOO 2051203032 NU¡rER0 DE 0FlclNA: 3025-0002

N.l.F.: 46130455E F. NACI[¡lENT0: 18/02/j976 SEXOj Muje.

DOMICILIO: BA|LEN, 15i 4-2 C.PoSTAL: 08037

POBLACIÓN: BARCELONA PROV¡NCIA i BARCELoNA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO B CI]ENTAAJENA
TEMPORAI T]

CUENTA AJENA

INDEFINIDO T

MI¡¡E 0E L^ ASEGURTDORI: CNP PAFTNEF§ DE SEGURoS Y REASEGUROS, SA. dmid¡ad¿ e Cfferd d. S¡¡ Jdiiino 2l . 2&1¡ [¡¿,iíd (Esp¿ñ4
lor¡ 0o¡ oEL §Eo¡rRO C¡Jr Dt CR€01I0 0 E LOS INGENIEROS SoC lEoA 0 Co@ER \TIVA DE CREoITO d dii ]Éd¿ q V ¿ L4éhn¿ i§ 39 OA0$ S RCELON A

¡EB¡&nr CAJA INGENIERoS OPERqDOR DE SANCA-SEGllRoS Vll¡:ULAoq S L.U
X^T!R t.E2 D€L RESGO OJBIERIo No!'rdá
CO¡cEPfoPOiELAJ LSEASEGURATPod¿nláqáá

ENTIDAoPRESTAtuIISTA] 3025
CAJA OE CRED¡IO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE
CREDITO

TlP0 DE PRESTAIvI0:

HIPOTECARIO tr

D/4IOS DEL SOLiCi IA¡¿IE / ASEGURADOÍ @oo o@ o90 2

ALTA DIRECCION tr

DATOS DEL SOLICIÍANTE lASEGURADO 2:

NO[¡8RE Y APELLIDOS] XAVIER CORTES NICoLAU N.l.F,: 38119353G F. NAC¡lt¡lENT0: 0310511972 SEXO Hombre

DOMICILIO: , BAILEN C.PoSTAL: 08037

PoBLACIÓN : BARCELoNA PRoVINCIA: BARCELONA

SITUACION PROFESIONAL FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CIIENTA AJENA

TEMPORAL D
CUENTAAJEÑA
INDEFINIDO 5¡

ALTA DIRECCIÓN tr

D¡IOS OE¿ PRESIÁMO

PERSONAL E CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 52,OOO,OO €

D¡IOS OEL SÉGURO

FECHA DE EFECTo: Una vez acéplada esta solicitud porla comp¿ñla aseguradora yp¿qada l¿ prima,l¿ iecha de efecto delseguro será la defomalización delpréstamo
I,

0URACION DEL SEGURO Se deteminará conforme a lo eslablecidoen las condicjones dela póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapaddad Temporalen los términos ycondiciones recogidasen lás condiciones generales y parlidrlares de l¡ póliza.

PRIMA: 1,765.09 €

TASA SEGURO (índuye impuestos y rec¿rgos): 1 02.49 €

BENEFICIARIOS:

Para elcaso de fom¿l¡zación delseguro, solic¡ta sea designado beneñciario del derecho al cobro de las prElaciones áseguradas cor carácter irrcvocable
LA ENIIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFO RI\,IATIVA PREVIA

II,IPORTE DE LA

N" DE ExpEDIENTE DE PRESTAMo: ooo2.o999s8387.o FECHAF0R¡,4AL|ZACl0N PRESTAñ10: 09/05/20'18

CUofA ORDINARIA l\¡ENSUAL lNlC|AL DEL PRESTAMo: 558,93 €

"/" CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES INCIAL: 5.15

En cumplimiento de lo dispueslo en el artic]jlo 60 del Real

oecreto Legis¡aúvo 62004 de 29 de octubre por el que se

aprueba d texto refu¡dido de lá Ley de odenáción y

Supervisión de los Seguro6 Privados y el ádlqrlo 104 y

siguienles dd Real Decrelo 2486/1998, de 20 de noüem-
bre, por el que se apfleba el Reglamento de Ordenación y
SupeNísión de los Seguros Privados, CNP PARfNERS
DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. informa al ¿segu-

rado, con caráder preüo a la sussipcí& del seguro, de

los siguientes aspecto§:
I. DENOMINACÉN SOCIAL DEL ASEGURAOOR,

DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDrcA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es una soaiedad anónima de seguros de nacionalidad

española, qryo domicilio socialse enorenfa en CaÍera de

San Jerónimq 21 - 28014 Madrid, CIF A-28531345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.

El presoñlo c¡ntrato de segurc se encuenlra somelido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contato de Seguro
(modificada por lá Ley 2111990, d€ 19 de dici€mbre), al

Real Decrclo Legislativo 6/2004, de 29 de octubre por el
que se aprueba eltexto refundido de la Ley de o.denación
y supe isón de los seguros pivados, ¿l Reál

De.relo 2486i1998, de 20 de Noüemb¡e. por el que se

aprueba el Reglamento de Ord€fiaciin y SupeNisión de

los S€grJros Privados y disposiaiones concordantes, y 66

regká por lo c¡nv¿nido en la Pól¡za y en los restantes

dodm€{tos confadüales, sin que lengan validez las

dáus{las limitaüvas de los derechos del Tonador-
AsEgurado que no figuren destac¿d¿s de modo especial

en didla Pd¡za y no sean aceptadas especificamente por

esqito.
Elconbolde la adiüdad de CNP PARTNERS.4Íespon-
de ¿l [rinislerio de E.¡nomia, lndusbia y Compelitiüdad
del Estado Español, a lra,/és de la Dire.cio¡ General de
Seguros y Fondos de Pensiones

El rqrir¡en de lás redáma.iones será el pre¡/isto en los

añlculos 6 1 , 62 y 63 del Real Decreto L€{islali'/D 6/2004.

de 29 deOctubre por elque se 8pruebá ellexto relundido

de la L6y de ordenadón y supeNis¡& de 106 seguros
privados y d¡sposidone-s concordantes

El fomador-Asegurádo y el Benefciario o lc B€noñda-
dos, asi como sús dercdrohab¡entes, están faclltados
pam fomulaa redamaciones ante d Comisionado para la

0efensa del AsegL¡Édo y del Participe ádsc{ito a la

Direcc¡ón General de Seguros y Fofldos de Peísion6
conlra la Entidad AségirÉdora, si oonsidera¡ q!6 ésh
realiza práclicas abusivas o lesiona los deredros deriva-

dos del contrato de

En rdac¡ón con lo anterior, se adüerb que, para h admi§cfi
y tramitaoofl de quejas o redamáciones anle d Com6¡ofla-

do para la Dofoñsa del As€gurado y dd Partidpq sérá

impresdndible acred¡tár haberlas fomlhdo preüam€{te por

escrito al SeNicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domidiado en Canerá de San Jeronimo,2l -
28014 Madrli y en sü caso, con pGterioridad, al Defensor

del dieflte de la Aseguradora, D.A. DEFENSOR S,1.,

domiciliado e¡ cJ ve¡ázqiez, 80 - 1"0, 28001 Madrid, o que

ha)á t¿nsarrido el dazo legalme¡té esbbl€ddo s:n que

haya sido resudta por la e¡tidad, y d ormpñmienlo de lo§

reslarles rEuisfus pre\¡sbs eo la E,slacjón vtente.
Si 16 partes conhatantes estuüeren confom€s, podrán

someterse a aóitajo, con ¿neglo a la legislad& ügente,
par¿ la soluaion de oantas cuestones pued¡n su¡grr con

moü\6 de la inteipreladón y €joqrc¡ón dd presénte contato-

fu¿lquier¿ de hs partes conbatantes estan faqlltadas pam

ejercit¡r sus acd{r]es arte los orgános jurisdiccionale§,

debiendo rooÍrir ál Juéz dd domidio del k¿gurado, que

será d único competente para d conoc¡miflto de las

acdones dedvadas del co¡kato de seguro, sin que proc€dá

pado en conbario En el caso de que el domidlio del tuegu-
rado radicara fuera de España, ésile deberá desiqnar uno

denlro d€l Estádo Españd.

cNPPARTNERSDESEGURoSYRE SEGlRos SA-cffi¿¿esaJd ir¡q2l.280llMDR|DlESPAi,\)-l'31915213¡& F 
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PARTN ERSCNP

NOMBRE Y APELLIDOS: ELISABETH OUERALTO TEY

TELEFON0: 66747521S

TELEFONo: 649024104

CUOTA [.iENSUAL lNlClAL PRofEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 558,93 €

PERIoDICIDAD DE LA PRI[,44: UNICA

FECHA VENCII\¡IENTO PRESTA[4O 1O/05/2028

BA,t]roPPHrcllP00lr]62017.^U2¡51 ?
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cNP P¡ÁTrlERs 0€ SEGURo§ Y F¿ASECURoS S.A, dort¡ tdá d cansá & sr J6ónno ?l - 2301r M,ldd {E+a,l,l
To¡¡mR O€L taoURO cUA 0€ cREo f 0 0E Los INGEñ E Ros SoCIED¡¡ CoOPE MI N¡ DE CREofi O dori¿lláda d Vá LáysláM no 39 . 0toJ3 SAtlcEt 0N A

IÉA0Oñ: CA.la INGENIER0S OPERADOR 0E 3¡NG+SE60R0S VINCUIADO S.l.LJ.

61004. oe 29 de fuub-e óor et qL6 se aprueb¿ d texto refu idido de l¿ I ey de orden¿oon y sJperusón de los seqLr os pri6do6 ¿l Reál Decrdo ?4€6/1 998 de 20 de Noüembre, por el qLe se

sin que tengaÑafidez las dáusul¿s limháwis de los oeedros del fom¿dorAsegurádo oue no ñguren deslacád¿s dé rdCo espedálen didla Pdiza yi'o se¿n ¿cepladas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARf ICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
E!¡T|DA0 ASEGURAoORA: Ls lá en[oad qLe ¿ carbro de l¿ pnma asume la cobenur¿ dd
rieslo oblerc de este colt?lo y garanliTa el p¿go oe l¿s presbciones que co¡respo¡"o¿ col
ársló á lás mndi.iñnps dC mismn
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A , sociedad ánon ná ins.¡ita en eI
Reo súo de tntd¿des AseoJrador¿s oor order l\,¡ir§en¿lde l3 de Septembre de 1976 cor d
núÉero C-559 con don ofo sooalen C¿rer¿ de Sá1 .eroriro. 2l .28014 ly'¿d¡o es qL st
ásLme la mbertL'¿ de los riesgos obFto de esle corbato ygaranlpa elpago de las pteslaoc
nés oue coíesoondan con ane{lo a l¿s cond.oo¡es del m'smo.
Elc¡itd de láadvdao de Cf¡P PARTNTRS de Seouros y Reaseguros, S.A. conespoade al

M risr€rio de Econom a hdusha y Compebdüdád del E§bdo Esp¿,iol, a tave§ de la Dire.¡ó4
GenÉr¡lda SH,rmr v Fn¡¿.rs de Pensnnas
TOMADOR DEL SEGUROT Person¿ frs,c¿ o i,rndic¿ que sLsolbe el p€sente conf¿to con d
Aseourador v sáhsláce las ormás ú nombie v Dor orenta de lo5 Aseq',!dc: CAJA Dt
CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREDI-O CO¡ dOMidIiO
Sooal en Barcelo4¿ Vra L¿yet¿na nümero 39 cor CIF F{8216863 lnsdib en Reo§bo Mer-

c¿ñt de Barcdon¿ ¿lTomo2 606. Fdiol Hoia núrero B-25121, lnsoipom 1'.

BENEFICIARIo: L¿ persol¿ o personas frs'c¿s o jurid.c¿s desEláoas en las C¡ndroones
P¡rlil.rlares t láres deldereáoa 1¿ indemoi¿¿ooíl
La enlid¿d óreslamista mn c¿racter inevocable
MEOIA0OÉ: Personá fisica o uridc¿ oue realEan las adiudades de me!Éoon erl? Ios

lomadores de los sequ¡os y üs eltd¿des ¿segur¿dor¿s consElerles er la presentáoón,
propueía reahTaoofl oe lr¿baios preMo6 a la celebmoón de un m¡tralo de segL,o o de
rease{uro. o de celebraoón de eslos .Únfá16.
PÓL[A: Se delornin¿ poliTa alcoqurro de documenlos en que se recager lo§ dalo§ ] páctos

delContrato de Seouro. En c¡ncreo.l¿ otesenle PdiTa se @mporede
. Las Co4dEoneicener¿les y P¿rliarl¿,es delContralo de SeqL'0, que resul¿n los derecios

y deoeres de l¿s oartes con ielacior alnaomÉnlo, \¡da y extndón dd mnraby a los div€r_
ios ¿corteci¡'e¡ios y s¡¡¡cjores que puede¡ producj,s¡ ¿n dKh¿s eBpás y el álc¿nce de
las qa€nhas ororenai par¿ los resp€atvos nesgos que asu"le la Compañia keguradora

. El cenúc¿do ldiüd,rá|, que é6 el do&neíto er el que se recogen los datos Fropios e
indiüdLales del¿sequ'ado, y las dalsulas que por volu4tad de las pa¡te.s co¿rpleten o modi-

'qLer lás Cordioores Generales y Partiorlá'es. er los lém nc6 que se¿n pem Ddos por l¿

Léy, ¿s'co"to la rrtof"¿oo¡ neces¿na p¿m su @lebracion.
. Poslenomene, y en caso oe /nodific¿oo de h póha. los c¿mbos se reiejdrá1 redÉlte

suplemerlos a la pollá y dlc€.tñcado rndMdual. rrmetadoG canda vanente, oJa118s ve
ces seá ne@sano.

Tooo6 eslos docüTeltos'ol-¡n palp de l¿ polvá los dlales, en su co¿tiJnlo, @nsbfuyén d
Congalo de SeoL o carederdo de valor y efealo por sepa?do. En c¿so de d6d'epa1oá
Drév¿lecéri lo dd¿do e¡ l¿s Cond oones Éarl cllares sobré lo eslaDleodo e1 l¿s Cofldiciores

PRIMA| Es el preoo del segu ro.

RECIBO DE PRIMA: Fs eldoormento lstñcaLvo delpaqo delsequ.o, dondefqura eli"lpone
resült¿ntede la prim¡, ! que mdL rá los recargos e impuéslos leqalrente repero.r[bhs.
FECHA 0E EFECTo| Fs la feora er Ia que enka en vigor sls€guro de aolerdo coa lo ésta.
bleod0 en lás Condiciones PártoJlares,
ACCIoENÍE: Lesión coDoral derivada de una causá súbita, üolent¿, extema y ajen¿ a l¿

rleíoonald¿o dd aseqL"do, ¿c¿eooa dura4tel¿ ügeno¿ oe la póliza.

ENFERMEDAD: I oda ahéraoón de la s¿lud orioinad¿ por una c¿usa diferente de un ¿,lodel
te, qLe deba dar luqa a consufia o deba ser d'agnoslicada o tratada por un medico aulorizado
leoálmente a Dr¿ct¿¿r slr actudad orofesioná|.
TñABAJAoóR PoR cUE TA aiEtlA: L¿ persona fisc¿ que se oblqa a presl¿r sL trabalo
e'r dépendencia de ur erpleadoren base a un contr¿to de uabájo mdeñ1'do por L r m:n'mo
de 13 hor¿s se"narales, a cambio de u1¿ remuner¿oón. de aqre¡do ¡ l¡ legisl¡cion laboral
espaiola \¡qenle que se elcJentre dado de alE er el Rqimer coíespfidienle de la SEUn-
dad Social i oue no sea funcionano oublico.
TRABAJAÚOh POR CUEi{TA PRoPh O AlrI0 0 O: La persola ¡sc¿ qLe desanollá
una ¿ct¡dad pofesonal remuref¿da no depend elte y que se enorelra dado de alE en el
R&mer [speo¿l de Trab¿iaoores Auto¡or6 oe la SegL'idad Social ¡rJtu¿ l{ontepio o
insfilurion análoo a Ad,Gonalmenre á los efectos de esre conr¿to se ¿sirilarán a ú¿bai¿dores
por qre,rla propia, aqJellos trabaaooJes por cllqlt¿ alena que en Mlud de su Reg iea de
coliz¿do1a la Sequridad Soo¿lnosene¡en deredo a la preslácion de desempléo €fi sJ nivel

FUNCIONARrc PÜBLrcO: La pesona ¡:s.c¿ que se obliga a presl¿' su propio raoao par¿

oralq.rie' org¿ns¡o o enle Fsralá|. AJto,romico, Proünoálo Loc¿l b¿io un c¡nrab de !¿b¿Jo
somelido alEslatuto de la Funoón Pública
PERSONAL 0E ALTA DIRECCION: Se (¡4soera pe¡soral de allá direcdor a equellos
rabai¿dores que qercital poderes rhererles a l¿ tlL laldad jLr dic¿ de l¿ emp'esa, y relatrvos
a los obeblos qerer¿les de la risna. cor aJtono¡ri¿ y plen6 ,esponsdblidad sdo lim(ad¿s
por los (ilenos € nshr@ones dlectas em¿n¿das de la persona o de ¡06 órq¿nos suDsiores
de gobiemo y aom nisráoó1de la e4tdad qJe respeclivalenle oorpe aqJelh ttllardad.
DESEMPLEO: S L¿oon en que se $qrertran qLrÉnes pJdendo y que¡iendo tabaia, remJ-
ner¿danente po' orenla ¿ie1a p.erdan sL empleo o vean reduoda sL grad¿ de lrabaio y
sean p¡vadosde sr sal¿rio po'c¿Jsa disbrta de s¡J ldurtad y por aquellas caus¿s conter"pla-
das en las Condrcjoles Pártorlaresde l¿ presenle pol,z¿.

INCAPACI0Ao TEMPoRAL: Allerácio1 lempo.al del esládo de s¿lud delAsegu.ádo corsta-
t¡d¿ mdlic€Terte oebid¿ a un a@de1le o enfermedad de los clbiedc por esla pólE¿ t
deteminante de l¿ lotalinapü[d del¡segJrado pa,a ele]ercido de su actüdad profesioa¿l de
formá no Délñánenle
PERTODÓ OE CARENCIA: Periodo oe üempo mlpuládo er di¿s o neses transorrndos ¿
paru de ld Fedla oe Ffedo od SeqLro o, er su cáso €nlre ¿os sineskos dJr¿nte d orál no
se dsfrula deloerechoa psciú rrdemliT¿ció1 ¿lgJn¿ p.eserleofulL?.
RELACION LABoRAL: t ¿ relaoór L rdica ersrpnle enbe Lr T,abajador oor o,erla ajena y
rr emnlcldnr
SUMA ASEGURADA O PRESTACIói¡: Es d importe qLe. de aoJerdo a lo estaoleodo en la
Póliz¿, elAsesur¿dor se comp.o¡nete a paq¿r ¿l Benefio¡rio alac¿eomiello de las contnger-
cias prevrslas en la misma.
SACPPPHPCNF0dr0620rI-A¡¡205i2 PCt

r.. coNotctoNEs oE ADHES6N
Solo lerd'ar la cordioói de asegurados de la presente Póli?a de Seguro lás personas
tisrc¿s que reunan l¿s Srqure¡tes mndroones
'|,1 Se; tlJlares de u1 p'estamo personal o hipolec€no. lom¿liz¿do con CAJA Dl

CREDITO DE LÓS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DI CREDITO
1.2 H¡berse adheado a la poli¿a medEale l¿ firm¿ delcerlificádo indrüdualde seguro
1,3 Haber p¿g¿do la prima única.
'1.4 QLe la edad del ¿sequr¿do p¿m el caso de P¡estaros Hipol€a¿.ios. esté comprefldida

ellre los'8 ylos 60 año! en la fedlá de efedo y elre lcs 18 y los 65 añ06 par¿ elcaso
de Prest¿mod Perso,láles

'l .5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfemedad, no est¿r en l¿
Fecha de Efec{o del Seguro, en situación de lnc¿pacidád Tempoml, tal y como ésta
queda definida én lás Condiciones Generalés ¡o h¿ber eslado en situacjón de inca-
pacidad Tenporal oLralle mas oe 30 oias conseculivos en lo§ 24 meses antenores a
la lecha de eleclo del seguro. n' ser I fular de una prestáoón por invá[de¿ en diaha ¡e-

úá
'l.6 Couza, a ¡a Seguridád Sociál o esrar en s luácrón de altá e4 mLlu¿lidad, rnortepio o

irsLlucion a1áloga que la leg sláción deler.n ne
1.7 Además p€ra l¡ cob€rtura de oesempleo:

No conocet o est¿r en situ¿ciór de conocer que se va a prodJcir l¿ exlrnoó¡ o sJs-
pelsion de sJ relacion labor¿l por cualqurerá de las c¿us¿s qLe dal¿n deredro ¿ la
prestác¡ón de oesempleo el b¿se a esl¡ póh7a

1.8 Además p¡ra l¡ cobertura del riesgo de lnc¡pacidad Temporal:
No padecerninquna enfe'rnedad de c¿rácte' evolutilo

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseour¿da sera la cLola ordin¿¡á mensual del orestamo vrnculado a est¿

pól'za de seguio que en el nonento de p.oduorse el s'l.e'súo esfuvrerá abol¿ndo el

A eitos efeclos, se ellenderá por cuola ordinari¿ la fofladá por la devolJciol del
pnncipal prestado mas los coÍespondrentes intereses remuneratonos @n 6xdusóñ.
por la¡lo, de los rnlereses de deno'a y de cualesque'a otros gaslos. coñisioles o
pagos qJe debiera h¿ce'el AsEUrado e4 cumplimiento de lo paclado e1 el cort¿to
de oréslamo ünculado ¿ est¿ Po¡iza.
Cu¿ndo la penodlcldad delpago delpréstámosea diferente a la mensual, élc¿lculo de
la orota mensual se reali¿ara considerando el impone de las cuotas del prestamo co-
noddas. o la siqJ'enre más cerc¡1a sifuera conooda, extrapolándola alaño cornpleto
v rlüdrándolá oirr 12

2.2 El importé dé l, §uñá aségurada no aorá superior on ningúñ caso al impode
máximo de 2.100,00 € pará préstamos hipotecários y 1.300,00 € para préstamos
pérsoneles, cuálquierá que fuerá él importé de lá cuota ordináriá,
Del ñismo modo, en cáso de que se produzca una vanaciór deltipo de interés
remuneratorio del prést¡mo vinculado a este seguro, l¡ suma asegurada t|o será
superior en ningún caso al impoña que resulte de mult¡pl¡carel porcentaje ase.
gur¿do que conste en la página i del presente documento por la cuota ord¡naria
que resufte de ápl¡carcomo máximo un tipo de i0terés ¿nu¿l nominaléquivalen.
te al inlerés del préstemo en elmomento de lá contratación más ur 2 o¿.

3.. PERIOOO DECARENCIA
3.1 lNlclAL. Para l¿ garanlia de Desempleo se eslablece un periodo de ca¡encia ¡n¡c¡al de

60 dias náturales, a computar a panir dé la fechá dé éfecto del seguro. A e'ec-
rcs de corplob¿r que er él mor,ello delac¿eofienlo del s.nreslro há tarsoJrndo
el periodo de c¿rencia ir oal se enlendera qJe la situacrón de desempleo se produ-
ce en la fecha en oue se Droduzc¿ la extncion o susoeflsrón de l¿ relacion laboral
por las carsas señáladas én esta pohza, y asi lo señ¿le el lnslitulo Naciol¿l de Em-
pleo.. Para la garanti¡ de lncapEcidad Temporál se estáblece ur periodo de carercia
iniciálde 30 dias nalurales, a conput¡r á partir de la fecha dé efecto del segu.
ro. A efeclos de comprobar que en elmomento dd ac¿ecrmienlo del siniestro ha
lranscLrdo el periodo de c¿rerc;a inicial se eñlende.á qJe la situ¿ción d€ lnc¿p¿-
cidad tempor¿l se produce en la fechá en l¿ qué I¿ é4reÍedad caus¿nte de la li-
cáDadd¿d hLb.er¿ sido dÉonostcádá oor fácullálivos de la Seound¿d Soclal lthrlua
o fnstlucron analma o mélrco o facuhabvo autonz¿do ! asi fo r¿tfiouen loi servi.
cios rédrcos del aiegur¿dor: ¡o se erig,rá periodo de cjrenoa pa'a élsup':esto de
inc€pacidad le"1poral c¿usad¿ por acodealé.

3 2 FÑTRF NOS SINIFSTRÓS
fr c¿so de prodJcirse silJaoones de oésempleo subsiouientes a una srtLaoor a4le
no. de Desenpleo que d,o luqar a indemñrzaciór porpañe de esta poliza. se 0rocede-
rá €l pago de nuevas preslaciones siel Asegurado l"a estado v.rculado de forma act-
v¿ ¿ un¿ nJeva relácion l¿bor¿l como u¿bai¿dor 0or cuenl¿ aiena oor un oe odo rn'-
nimo de 1 80 d ias natur¿les rnrnterrur pidos 'y hay¡ superado él período de'prueba es-
tablecido cofiespoadrente a su rJeva rel¿oó4 laboral Fn c¿so conb¿rio ao se p¿g¿r¿
cánt dad aloLrna
Fr c¿so dé producirse hc¿paooades Te,rpor¿les sLbsrouientes a una anlenor lrca-
padd¿d Tempo'¿l qJe dro lJgar a rrderl /ación po' paiie oe esla polza, l¿ aseaLrd-
dora p,ocede,á 4uevamerte al paao de prest¿c,ones transot.ridos 180 d as. iñinle-
rrur¡pidos desde ell,n de la ühjm¿ ílcapacid¿d temporal si se tata de l¿ mismá carsa
de inc¡p¿c:dad o 30 di¿s, sise tral¿ de Lna carsa disllla.
No se e¡ gi.á pe¡odo de cáreacia oar¿ el supueslo de lncapacdád ierpor¿l por acci-
denle

1." DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIER]OS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., qaranúza en los tárminos
preüstos en la Póliza, ¡os ries0os que ¿ conlinuacjón se indic¿n:
1.1," DESEMPLEO
Sólo eslar¿¡ ü.rbiertos frente al riesgo de Desempleo los AsegLrrados lrabaladores por
cuenta ajena a excepción de los funcionarios públrcos, quel
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¿)H¿sla el mo-1erlo de incunir en la stuacion de Desenpleo que oé l.tq¿r ¿l p¿go oe l¿
p,estaciól hubieran terido una Rel¿cion Laboral in:ntertumpida con elmrsmo empleador
de al menos seis neses de duráoón con contralo laboralindelndo o conbálo de alta
drreccjon e¡ los lémiros regJlados po'el R.0. 1382/1985 de 1 de aqosto por el qJe se
r€gJl¿ la relaciól ldboral de c¿racter espeo¿ldel personalde ¿lta drreccjón. .

b)Y que €n d moÍ'eíto deiiorri'ú l¿ siua.io4 de Dessnpleo que dé luqá, al pago de h
pred¿cjfu bngan dsedo a báetrdarse de las pre6táoone6 de Dessrdeo e1 su nNd conbF
bulilo que olofg¿ el lnsüluto Naoond de Empleo ercepto en d supueslo de P€rson¿lde Alta
Direcoo¡ §n dercdro a ¿caih protedora de l¿ Sequndad Sm¿l o dd Fmdo de Ga.anli¿ S¿h-
riás sr oryo caso deberá h¿be_se produodo efedvam$te la extirdon dd conbato de fabdo
confcme a b estaueddo e,ldápalado 4.1.1 , y proceder ¿ su rnscflpcion mmo demandañ-
te de €rnpleo en el lnslluto N¿cion¿lde Empleo.

1,1.I. PRESTACION POR DESEMPLEO
AsegLrrador aoonará al beneficiario la Surá AseqJráda, po¡ cada periodo complelo de

30 dras n¿furales colsecutrvos el srluacrón de desémpleo del asequrado, computados a
partjrdela fech¿ de sJspe4sión o e{[ncioí de la rel¿dón labor¿|.
L¿ sura aségu,¿da sé abon¿é al¿segL'ado con el lir¡ile mánmo de l2 págos conseortvos
o 36 p¿gos allemG ea lolaly sempre que drcha stuaoón de desempleo oorr¿ du'¿nte la
vBenda dd s€guro. haya t'ansqrddo elperiodo de carenci¿, yse produzca por alguna de l¿s
srouienles airorn§áncias
- "Exlinción de lá Relac¡ón Leboral:

E)Fn ürtud deexpediente de regLrlacion de empleo odesprdo cdeclivo.
b)Por fa¡¡eonienlo o inc¿paod¿d delempres¿rio indivdu¿I. y s'enpre qde esras c¿usas

deleminen lá e incrón del mntráto de trábaro.
clPor despdo improcede¡le o nuto
d) Por desD do o e¡lindón delmntr¿to b¿sado eñ c¿us¿s obrehvas.
eJPor regduom volL rlaria por p¿rte dd Asequrado ún,c¿re1te en los supJest6 preüstG

en los a,licLhs 40 (moüldad qéográfic¿) 11 (modr6c¿ciones sust¿noales de l¿s .ond.
ciones de tr¿baio) 49.1 .m (po'¡eo'son dé b fábaFdora que se ve oblgada a ¿baldmar
su pLeslo de lrab¿jo en los c¿sos de v,ole¡da de qénero) y 50 (exü1oón por incuaplF
miento del emDh¿do4 del Estrhrto de los Tr¿baEdor€s (R.D.L.'/1995 de 24 de ma"o).

0 En üfud de ¡asolucjón lud.o¿ladopl¡da en el seno de un procedim,ento corcurs¿|.
g)En elsupueslo de personalde altá drrecaión ademas de las c¿usas árle¡ores, por

volu ntad unilaler¿l del empres¿rio.. Suspens¡ón de la Relación Labor¿ll
InMrtuddeexpedrenlederequlációndeempleo.esduoóniLdcialadoptad¿enelseno
de un procedrmienlo corcu'sá|, asr como en los crsos p€vrstos en el arl.4g.1.m delLs-
latulo de los Trabaiadores.
EI derecho a deveigo de la indemnización cesará en el momento en que el Asegurado
reáñude ur¿ acbüdád labor¿l remunerádá, aún de r¡anera p¿rcialen los iéminos des-
critos por la noñn¿liva laboral española.

4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se conside¡ará que esté en Desempleo sl Asegurado que se encuentre en cual'
quiera de las sigu¡entes shuaciones:
a)Cuendo háya sido daspedido y no reclame en tiémpo y fonna oportunos contra la

decisión empresarial, sálvo por exlinción de conheto deriveda de erpedient€ d€
regulación de empleo o de despido colectivo o basado en l¡s caus¡s ob¡etivas
brev¡stas en el enículo 52 del Eslátuto de los Trabáiadores ÍR.D.L. 1fi995 de 24 de
iÍar¿o), o en el supuesto de persoral de álta dirección cuando h¿biendo ¡ncumpl¡.
do en el empresario las formálidades exigides legalmente pala el despido unil¿te.
r¿l no se oroceda a l¿ conesoondienle reilamac¡ón.

b)Cuando au contrato se ext¡ng. porjub¡lación delemp¡esa¡io emple¡dor ¡nd¡v¡dual
del Asegurado o por expirác¡ón dÉl tiémpo convenido y/o llnál¡2ación de Ia obr¿ o
seNicio ob¡eto del contráto.

c)Los trabajatores fijos de ca rácter disco nlin uo ef| los periodos en que carezcan de
ocupac¡ón efect¡va,

d)Cuando, declarádo improcedente o nulo el despido por senleícia firme y comun¡.
cadá por el empleador l¡ lecha de reincorporación áltrabájo, no se éjena tal de¡é-
cho por parte del Asegur¡do o no se hag¡ uso, en su caso, de las ácciores previs-
tas ¿n la leo¡slación v¡eente.

elCuando no heyer solicilado el re¡ngreso ál puesto dé trabajo en el caso en que la
opción entre indemni¿ación o readmisión conespondiera el traba¡ador, cuándo
fuera delegado sind¡calo rep¡esentante ¡egalde loi kabaiadores, o se estuyiera
én Excedoncia y verc¡eÉ elperiodo f¡jado para la m¡sm¿.

fl La extinción del contralo laborel durante el periodo d6 pru€b¿, la iubilación antic¡.
p¡da y el paro parcial, o cuándo la indeflnizac¡ón por desp¡do consi6tá an uná
renta iemporal pagadera en momento del despido hasta la fechá en la que eltraba-
iádoraccéda a lá iubiláción fpreiubilaciónl.

g)Si la situációñ de Deeempleo o nolificación de despido.e produce dentro del
penodo de carenc¡a.

h)Cuando él importe de la indemn¡zación por desp¡do no se conesponda con las
¡ndemrizáciones prcvistas en la legislación láboral v¡gente

i) Cuando eltrabáiádor cese volonta¡iamente en su puesto detr¡bajo.
il CLrardo la extinción del contrato 6ea déclarad¿ Drocedente Dor senterc¡a fime, o.' 

siendo asi notílcado al asegurado por perle dil empresarió, é6té no haya recla.
mado en ti¿mDo v forma debidos,

k)El despido sin óe¡echo a prestación por desemFl€o del nivel contributivo del
INEM, ercepto en los sr.¡puestos de Personalde Aha 0¡rección.

Asimismo, elBenefic¡a o ioterdrá derécho alcobro de l¿ prestación por Desempleo
o perderá el que estuviese disfrutendo si le Rel¿c¡ón Labor¿ldelasegurado lo fuera
con una empiesa propiedad del ámbilo lamiliár de éste hásla el segundo grado de
consanouin¡dad o af¡nidad, asi como en los c¡sos en que elAsegurado o un fam¡liar
soyo hasta elséguñdo grado de consanguin¡dad o ellercer grado de afinidad fuerá el
ádirinistrador dd lá empresa; y también s¡ el Asegur¿do fuera socio con pres€nci¿ o
representación d¡recta en los órganos de adminislración d€ lá Sociédad.
1.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslarán cJbiedos frenle al nesgo de lnc¿paddad lenporal los Asegurados que en el
momenlo dÉ rndrnir én la siluación de lnc¿o¿cidad Ternoor¿l tLvierafl la cor.d oón de
lrabaiaoores por cLenla propÉ, hl y c¿mo qudda defiaido ei' l¿s Condicioles Gelerales. o

'ulcióna,ios iubhco6, o em¡leaooi por cuérta alena co1 conbalo laboralterporalo con
con[ato indefnido de duraoón rnlenü ¿ 6 meses o con conlralo por obrá y setu¡oo y en

gere.¿l lodas I¿s percoras que cl'Íphendo los reqLrsrlos necesaros p¿ra ostentar la
condicón de asegLrrado, no pLedan estar cubierlos por la q¿rantia de desenpleo, sielpre
que elaccderte o la elfemed¡d que de1 luga'a la referida rlcapacidad lenqan su ontien
J oqlran con posterioid¿d ¿ l¿ [echa de E'ecto y s 1 periuicio de lo est¿blecdo respdclo
al0etodo de cáIendá
4,á.r. pREsractoN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
tl AseoLraoor abon¿rá sl Benehciaro l¿ Suma Aseolr¿da Dor c¿d¿ 0eriodo comúlelo de
30 drai conseqrtvos e¡ siluación de lnc¿pácid¿d feÍpo.al oel Aseáur¿do, srer¡p.e qre
hara lranscurndo elpeno¿o de c¡renoa cor ellimile maxino de 12 fiaqos consecut\,os o
36 pagos alteros en lotal y sremp.e que la lnc¿p¡cidad Iempor¿l conuiúe baio tralamien-
lo y asisleno¿ rnédic¿ de la SesJid¿d Sodal ¡,4Jtu¿, Ivo¿llepio o lnsütuoór 61áloq¿ o
medrco o f¿cLllalivo áJroriz¿do v ¿s'lo rátfioue los seMoos médrcos délaseolre¿or
Elmmrlede l¿ indemni2doóa s¿rá e. todo c;so la sum¿ ¿seqL.ada, a:m cüanto elAsequra-
do padeoera varias enlemedades al m'smo tempo o sobeünera una nuev¡ enfel'r@¿d
disuntd a la ilio¡lmente dedarada. Fn este ultmo c¿so. elAsegur¿do está oblig¿do ¿ ors¿r ¿l
Asegurador !n infoÍme médico dandoorent¿ de didla cirqrnstancia.
El derecho al cobro de l¿ rndemn.zacron cesara en elnornerlo en que elAseqJ.¿do pue{d
reanudar o reanLde sJ rabajo/actMdad remunerado/¿ o por cLenta p.opla ¿un de maner¿
p¿ro¿ly ¿ pes¿. de no haber alc¿n?ado su total cu ració1 s emDre que hay¿ reanudado su
emp¡eo remunerado o por cuenta prop,a. y ta"1bién srsr esrádo pasa a se, de lnc¿pácd¿d
Perm¿1ent6 en los lérmrnos desc¡ros porla nomatva de la SeqL-dad SocialesDañd¿.
1.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL
No t¡enen la corsideración de lnc¿pac¡dad Temporal y, consecuentemenle, ro sa
paga prestáción alguna por aquellos sin¡estros que resulten o sean consecuercia de
las siqu¡entes siluaciones:
a)Los produc¡dos como consécuénc¡a de tent¿tiva de suicid¡o delaségurado (durár-

te el primer año de vigencia del seguro) o Enfemedades, lesiones y complicac¡o-
nes causad¿s directa o indúectamente por voluntad del Asegu¡ado, o deriv¡das
de la realiz¿ción de áctos notoriamente temerádos qué entrañéñ gráv€ riésgo páta
la salud.

b)Los periodos de descanso otorg¡dos como baia de paternid¿d o matemid¿d.
c)Las producidas cuando el Asegurado se encuenlra b6jo Ia influancia del alcohol,

drogas tóxices o estup€facientes; los que ocuran en estádo de peduóac¡ón montal.
sonambulismo o en desafio, luchá o riña, ercepto caso prob¡do dé legitima defensa;
asícomo los derivados de una actuación d€lictiv¡ del Asegurado, declárádá judicial-
mente, o su resistencia a serd¿ten¡do,

d)Cualquier énferñedád, dolenci¡, éstádo o lesión por la que el Asegurado h¿y¿
recibido diáqnóstico y/otrát¡mieñto de un médico con enteriorided á la edhesión a
la poliz¡.

e)0olor lumbar, ceru¡cal, dors¿|, sacro y ciático, asi como cu¿lquier otro proceso
patológico que ténga como mánifestación única el dolor, salvo que ex¡stan evi.
dencias objetivedes por estudios médicos complemenlarios (r¿diologias, gammo.
gr¿l¡as, §canners, T.A.C, etc.) que demuestren la existenciá de alleraciones que
¡ust¡f¡quen eldolorcausa de la lncapacidad Temporal.

0 Cefaleas, enfemedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el estrés, ans¡edad,
depresiones y áfecciones similares, áun cuardo dichas enlermedades y afeccio.
nes hayan sido diagnosticadas y hatadás porun médico especiáliste (psiquiátra)

glLas ¡ntéruenc¡ones quirúrgic¿s y tratamientos médicos y/u odontologicos que no
se¿n esenciales por rarones médicas y sean demandados por el Asegur¡do por
¡ázones psicológicas, p¿rsonálés y/o ¿Étét¡cas, siempre que ho sé deban a secue.
las de accidentéi producidos con posterioridád á la leche de efecto de le cobedu-
r¿ delseguro,

hlLas enféimedades o lesiones dedvadas de la práctica profesion¡l de cualquier
deporte, d€ la párlic¡pación en apuéstás o compéticiones, y de l¿ práctica como
¡f¡cionado o profes¡onal de actividades de álto riesgo, asi como los accidentes
derivados de I¿ conducc¡ón de vehiculos sin el corresFondiente permiso expedido
por l¿ autoddad competente y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos
comerc¡ales en linea r.oulat eulotiaede.

¡-3.-tNcoMpaTtBtLtDADüE GARANTtas:
Las coberluras de Desempleo e lncapacidad Temporalson €hern¡livás o ercluyen.
tes, por tánto, cuando un Asegur¿do esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar
cubierto oor lncaoacidád lemDoral v viceversa.
5.- ExcL(,SDNES cOMUt{Es Á ToóAs LAs GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiado no tendra derecho al cobro de las prestaciones por Des-
empleo e lnc¿p¡c¡dád Jemporal s¡ la continganc¡a se produce. o se deriv¿ o es
conseclencia dhecta o irdirécta de:
¡) Las consecuencias de gueras o de okas circunstanci¡s exlraordinariás y

aquéllos otros supuesloa que tengan l¿ cons¡deración de fuer¡a mayor de
ácuerdo con lo prev¡sto en elaniculo 1.105 del Código Civil.

bl Conflictos armados aunque ro haya precedido decláración ofcial de gu€rra o
los dedvados de hechos ¿le caráctei pólítico o socialo actos de lerorismo,

c) La ¿cción d¡rect¡ o ind¡rect¡ de re¡cc¡ón o r¿diación nuclear o conlám¡nación
radioactiv¿,

dl Teremotos, eruoc¡ones volcánicas. inundaciones v otros lenómenos de naturá.' leza sismicá o nieteorológic¿ de caÉcler extraordiña rio y todas aquellás que de.
riven dé shuaciones calilicád¡s por el Gobierno de la Nación como de "calástro.
fe" o "cálamidad nacioral".

6.. TARIFA DE PRII'A
La tarifa de p mas ¡plicable al presente seguro será lá especificáde er la Base
Técn¡cá del ieguro eil cada moñento y pue.'sta ¡ disposición del Tornador y del
Aseourado por Ia entidad médiadorá.
La compañíá asegurádora 6e reseNa elderecho de incfementar l¿ tarifa de pdma en
cualquier momento en el supueslo de qu€ le évolución de la siniestralid¿d asi lo
aconsei¡ra. L¡ citada var¡ación debe ser comunicáda alTomador con un preávi§o de
un mes, pl¿zo durante elcualelTomadordel Seguro podrán rescindir le pólira.
La nuev¿ tárfa de p'ma solo se aplic¿'á a los ¿segu?dos qle se ¿dhieran a la póli/a
colecl ea a parl' de l¿ el ád¿ en viqor de las nuev¿s prim¿s.

A l¿ prra qJe resJlle de la aplic¿oó1 oe esla ta"fa se le sLm¿rán los irpuestos y tec¿F
gos qJe sear en lodo no-Tento legalmenle repe'(libles.
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7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los reooos de p1m¿s deoe'¿1 l'ácerse eleq'vos por el Aseglraoo a l¡4,/es del To.ra-

oor ElAsequrado esl¿ obligado¿lp¿go de la prima por elimpo¡le condcioresyfo-
ma de p¿qo aJe se oetall¿-án e1 elpresente docLmento.

7,2 El sequ'o se cortrat¡ ¿ prra ifl€ l¿nto pa'á préslaros l'polec¿nos como pard
présl¿mos person¿les.

7.3 En caso de iñp¿go de lá pdma úni:¿, el seguro no enlErá en efedo. La Enüd¡d
AsÉguEdord quedará liber¿da de su obligácón en caso de sin¡es0o y se ertendeÉ
que el seguro queda extinguido.

8.. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos legálmerte repercut;bles que se deban pagar por razón
de esti Contraló, bnto en elpeseñte como er el futuro, correrán a €rgo corerán
¿ c¿rqo delTomador delsegL¡ro, Asegur¿do o Benéficiaio, §egún prcceda.

9.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 Ll Asegurado, L1a vez ¿bonad¿ l¿ pqma Lrc¿ p6ra realE¿r "roofcaooles qLe no

supona¿n vanaoón de la sum¿ ásequradá.
Eatas_modil¡c¿ciones lomárán efecto el di¡ de sol¡citud, prcviá ñotificáción y
aceptaciór por la Entid¿d Aseguradorá llevándo consigo le emisión de un ruevo
Certifi c¿do ¡ndividu¿l de Sequro.

9.2 El aseourádo. una vez ebonada la orim¿ única. oodrá solicit¿r la anulación del
seouro:siendo lafecha de efeclo eldiá dosolicitud:
a) 

- 
Pt¡ÉsTAMos HrPoTEcARlos

L¡ Eítidád Aseguradora devolverá alAsegur¿do la p¡rte de pdma ro consumidá del
penodo de coberb.á corespondiente a la pdma 6bonad6, una ve¿ descontadas las
tenalizaciones que, en su caso, §e apliquen confon¡é a lo dispuesto aconliruácón,
Sila anulación +comunica pása(hs 3t dies neturele6 a h facha dé ef€clo d¿lseguro
a eslos extomos se les desconlaÉn u n porcerÍaje de penáliz¿clin dd i 0'¿.
Realiz¿do el€xtoño de la prima, tras la solicifud de anulación,la Entidad Asegur¿dor¿
quedará liberadá de su obligación én c¿so de siniesÍo y sé entended que d segurc
quedá extinguido
bI PRESTAMOSPERSONALES
ú erÍoñización ántic¡pada total del p¡éstamo daá lug¿r a la extjnc¡ón del presenk
conlrato de sequro, previa devolución Dor oarte de la Entidad Asequndora al Tomador
delseguro de [a parte de prima no consumida meno6 el importe cor¡espondiente a lo§
recárcos e impuestos satsfechos.
[l amoñizáción anticipada parcial del pÉstamo dará derecho al Tomador del seguro al
reemboho de la perte de la pdma no consum¡da coÍespondrenle a l¿ parte amonilad¿
anlicipad¿mente del préstamo ñenos el impoñé corespondiénte a los rec¡rgos € im.
puestós satisfechos, cortinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del prést¿mo p€ndiente de ¡moúzar

l(].. OURACION OEL SEGURO YCOBERTURAS
La dJr¿oón del seouro v de las coberlurds será la 1d c€d¿ a corlirJacrón
aJPAR¡ oqFS'Aü0S H IPoTF CARIoS Ié .uraoón sera sempre oe 5 a,ios.
bIPARA PRESTAI¡oS PERSoNALFS, la du.aoón del segLt mncdr? con la dL?oon

delpresl¿1o, est¿bleoéndrlse un periodo m limo de dL"oor de 6 meses y m¿ri"1o
de 120 Tesp¡ o hasLa qLe el asegJrado álcance l¿ ed¿¿ de 65 ¿ios. si esra lecl"¿ es
anierior.

Sin perjuicio d¿ lo establecido ¡nteriormeote, la cobertur¿ terminará y el dere.
cho al cobro de l¿s presláciones cesárá en el momento en que tengá luger el
odmero de los s¡ou¡entes eventosl
;1 La féchá en fa cual lod¿s las c¡ntidades debid¿s oor elAseourado a la enti.' 

dad préstámista por el Contrato de Prést¡mo v¡nculado a es-t¿ poliza de se.
ourofuerán enheoadas almismo. o fecha de reémbolso totá|,

bl Ia fecha de terminación del periódo de duración dél Contr¿lo de Préstamo
vincul¡do a esta póliza aunque no se hubieran reembolsado todás lás can.
tidades deb¡das en v¡rtud delmismo.

c) La fech¿ en que el_Contralo de Préslamo vinculado ¿ esta Póliza de seguro
termtne por cu¿hurer c¿us¡.

dl Lá fecha en la cual él AseguÍado alcance la edad de 65 años, o en lá fecha
en l¿ que se cese en loda aclividad profesionál remunerada, o en l¿ fecha
dejubilación o de prejubilación cuálquierá que sea su cár.tsá.

e) Lalecha de f¿llecimiento o de declaración delestado de lnc¿pac¡dad Per
manente del Asegur¿do en cualquierá de sus grados,

0 Lá lecha en la que se produrca una subrogac¡ón, cesión de la posición o
cu¿lquier lránsmisión de los derechos y oblig¿cionés dé lás partes que ¡n.
teruienen en elConlralo de Préstamo.

g) La fecha de recepción por párte del Asegur¿dor de carla cert¡f¡cada del
AÉegurado de rescisión delseguro,

h) Asimismo, lá cobedurá lerminará en la fech¿ en l¿ que elAsegurador háya
oaoado el núñero máximo de Prestaciones consecutives o áltemes Dor ln-
¡a¡¿cidad Temporalo Oesempleo que se han fiiado en está póliza.

11. PAGO DE PRESTACIONES
11., No proceder¿ él p.go de las prestaciones si el p¿go de la prima no se ha h¿cho

efeclivo.
1'1.2 Para recl¡mar el pago de las prestáciones asegurádás, cuando los beneficiarios de

l¡s mismas tengan derecho a percibirlag, el Asegur¡do o Beneliciarios, en su caso,
podrán comuniaado alteléfono 9152¿3435 y deberán facilitar alAsegurador los do.
cumentos que se sol¡crten par¡ cad¿ c-aso concrelo. El Asegurador podrá disponér
que sus ñédicos, inspectores o empleados visiten alAsegurado, debi€ndo pemitr
a su vezelAseourádo o sus fámiliares d¡chas visitás. como cualouiér avérióuación
o comprobacióñ que el Asegurador considere necesario. El incuinplimientó de es.
tos deberes se ertenderá como renuncia ¡l cobro de l¿ prest¿ción. salvo que no
haya É¡do posible el l¡evado a cabo por la opos¡ción del médico o p€¡Éon¡lfacuha.
tivo en cáso desinielro porhcáp¿cid¿d Temporal.

1!.3 Lá documenláción que la Compáñi¡ soliciterá al asegurádo en c¡so de siniestro
es la siou¡ente:
oESEMPLEo
En ¡á áoedure delsiniestro
l--eóEE IEEIEEiEDñINIEP¿s¿por1e.
2. Cooi¿ leoible delultmo mnlr¿ro de úabr o.roefin do v vda L¿oor¿la.lrálrada
3. Cobiá leérbb de I¿ cáfl¿ de 1or fic¿oón de despido dála erprsa
4. Copi¿ legible de l¿s dos ültm¿s nómin¿s.

5. Copia legible del doaumento que desqloGe la liquidacrón e indemnizáción éféc-
luádá oor le emoresá

6. Co0ialeoible ddl ustiñc¿nle conesoofld¡ente al inoresode la indemnizaoón.
7. Cobi¿ leéibb del'Acr¿ de .lncili¿ción Sñ/AC o dócumeito análogo si lo hubiera

(demardá y/o senteloá) o c¿rta de co4unic¿oón de lá eflpresa reconocieido la
rmDrocedencia del desoido.

8. l-i c¿so de E.R.l_. copla legrble de autorización adm nislrativ¿ y comuni-c¿crón de
la emores¿ al f¿b¿iador.

9. Copiá legible de latat¿ del INEIV acepl¿ndo d p¿go do la prestaoón o en en el
caso de personalde alla dtecclón s¡n derecho a accróñ prolectora de la SegLrri-
dad Sooal o del Fordo de Garantia Salanal cooia legible de su rnscnpoón como
demandánte de emoleo en el INEI\¡.

10. Copia legible delreijbo del p,éstamo pagado a la fedra delsin'esúo cor desslo-
se dg c¿pilale inlerds.

'11 CualqLier otrá do@mentadón sustrluhv¿ de lá arlenomente relác,oaadá o que
sea necesaria para verifc¿r su validezo alc¿nce

En la continuáción del s¡nieslfo
]Z-l¡¡¡f c¿nte d-e pago d-énñfv y/o Vida laboral adualirada.
1 3 Copia legible del recibo del prestaro penódrco.
INCAPACIDAD TEIIPORAL
En la áoenurá delSiniestro:
JT6toñElEj6l¡¡¡tr0ñ16¡t EP¿saporre.
2. Copia le(ible del último conlrato de trabalo o en cáso de aulonomo, doc¡rmerlo

6cred aüvo de esla. insdito er el reqimen de Autónomos de la Seguridad Social y
último paqo.

3. Copra legible delpá1é de b¿já qu€ acrodrte la r1c€páodao temporal d6l asegurado
e¡peddo por I¿ Se{undád Socialu olanis¡no Compelente.

4. Coora leorole oel Hrslonal Cli¡rco o C¿rtifc¿do ltlédi¿o oonoe se del¿lle l¿ ledr¿ v
orióen dél¿ e'rfemedad. ¿sicomo la evolución y esl¡do délaseqJrado. En d certi
fcado se hará aonshr especifc€menle si exrsleir anlecedentes reboonados con la
cáusa de la inc¿paodad, las fechas de diagnóstico de los mlsmos y fata.nierlos
seauido6.

5. Además de lo antedor en cáso de Accidénte copr¿ conplela oe lás drhqenoas
ludicrales y/o aleslado yto copra del certfc€do emibdo por la erpresa si se [rala oe
un accidente laboral.

6. Copia leg ible del recibo del pr¿stamo pagado a la fedra delsinieslro, con desglose
de c€pit¿le ¡ntereses.

7. CualqJ er ofa doorr'entación sushluliv¿ de la anteiormenle relaciolada o que sed
necesaria para verificar su validez o alcánce

En la cont¡nuac¡ón delsiniesko
E}artes rJe co,rfrmao6ile ffia periodims.
9. Copi¿ le{rble delreobo d€lpréslamo penodrco.

ll.4si fuerá procedenle el recharo de un siniestro con poster¡oridád ¡ h¿berse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elecc¡ó[
contra el Aseourado o el Benellciario por las sumas ¡ndobidáménte sáüsfecha§
más los intereses legales que correspondan,

I1.5 El págo dé Ia Prestación 6ó10 6é llevará a cabo una vez que el Asegurador háyá
recibido la documentación y las pru€bas requeñdas, por parte d6lAsegüredo o
el Beneficiario. Eñ caso de que no se entregara dicha documenlac¡ón, el Asegu-
radorno estará obl¡g¿do a p¿gar Prest¿ción algun¿,

11.6 Una ve7 que la Fnlidad AsegJradora. haya recibrdo las peninentes prueb¿s de que el
kegu,¿do se hall¿ en alqJna de las sUacioles de lnc¿paod¿d Témpo ál o Desem-
pbo fiFdas en la defrnicjon esláblecida e1 las Cordciones Generales de la Pó|,./a
pag¿rá la suma asegurada el los léminos eslablecdos en las presenle Cordrciones
párl,orlares y con los lmles€srablecidos en la p¡esente Póliza y sin periJ.cio de que
el Asegurado pueda iniciar el proced.,iriento de redam¿cioa desde e¡mornenú er que
se e¡qlenúe en situacióñ de lncapacidad Tempor¿|, o Desempleo de hedo. hast¿ la
primera de las siguientes fech¿s:
¡L¿ fedra en que elAsegur¿do c¿se en sL sÍuación oe lnc€páod¿d Temporal, o Desem-

pleo o deje de aportár lás p.Lebas sdotadas po¡ ¿ Fnbdad As€gu¡ado" de qLe se
encuenlfá en drcha snuacm.

.La feóa en que a En¡dad kegL?dor¿, hay¿ p¿qádo el nimero de Preslacrones por
Ilc¿pac¡d¿d Temporalo Desempleoque se han fit¿do en eslá pol¿a.

11./Lás Prestacro¡res pre\,lst¿s en el Conlrato de Sesu,o se p¿q¿rán po¡ l¿ Fntdad
AsegJrador¿ al Binefrciano. que l¿s deslinara al p¿-go de las c¿-nüdad'es deb.d¿s por
el Aseourado en ürtuo delConlmtode Préstamo.

r2.. coNolcnNEs EspEcfFrcAs Et{ cASo oE Dos asEcuRADos
E1 el c¡so de que un misro Certfic¿do lndruoualoe Seguro lo coahat€n dos asegLr¿dos
se aplicrrán las squientes coldroones espeonc¿s Fara eile supueslo:
P¡gb de prsctac¡ónes
S el présla¡¡o fuera conlr¿t¿do por dos personas ambas pueden ser induidas co¡¡o
asegLr¿do s1 u'1 fismo conlralo. El esle c¿so oralquiera de los dos aseqJraoos estara
cub'erlo Dor el 50% de la orota del orést¡mo. La 0ñm¿ allic¿bl€ sera el résJludó oe
€phcár l¿'tása conespond,ente al importe del c¿piral fiñ¿ncj¿dó.
Pago de pdñ¡s
L¿s pimas se pasan de la fom¿ indrc¿da en el aparlado / del presenle docurento cor la
mism¿ pedodiodad p¿ra ¿mbos asequrados.
lmpaqo
En el caso de rmD¿oo oe la orima de uno de los aseourádos el imo¿oo se entenderá
realiz¿do p¿" la t aldad delCeail,c¿do lldtydJalde S-eguro como si huleran resultado
impao¿oa¡ las pimas de los dos asequrados á la ve¿.
13: RtctMEN bE RECLAMACí]T{E§
13.1E| reg ren de las recl¿mácioñes será el pre,¡slo en los artqllos 61 62 y 63 dd Real

Decreto Legisla¡vo 6/20M. de 29 de Odubre por elque se aprLeo¡ eltexto retunddo de
la I ey de orden¿ocn y supeoisión de los s€gurc pnvados y d,sposioones coflmrdantes.

13.7F1 Tomador del segLro. d AsegLr¿do y el Be¡elciaio o l¿ls Ben6fci¿rio6 asi como sus
deredrohabienles, eslán f¿qrltddG par¿ fomular redan¿ooles ante d Comsionado pa-
ra la Defensa delkegurado y delPa{doe ¿dscrto ¿ l¿ Drre{ción Generalde SegJros y
[ondos de Pergo4es contá la Fnbdad AsegLr¿do,a. siconsdera,] que ésl¿ re¿ll¿ p'áG
ticas abusivas o les ola los de,édros derivádos delconbato de segJro.
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PÓLIZA COLECTIVA NO 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenleru
BancaseBUros

¡Pl¡iC0EL ASE€¡r¡UiIOR TCNPPARÍNERSDEsEcURoSYRE¡SEGUROS,S.A dd¿l'á¡r6CroadeS¿¡J¿rdnmo2l-?3¡111u¡dd(Espeirl
fOIÁmR oEL 3€SURC CAJA DE CREollo 0 E LOS INGENIEROS SOCIEo A 0 CoIIPERA I]VA 0E C RED IO dmhli¡¡a d V ¿ L4ela¡ a i§ 39 - 0Al¡3 SARC Ei.oN A

lEDl¡Doi: CA.IA |NoEñ|ERoS @ERAoOR DE BANCA-SEGIROS VI¡¡]ULAoO S L U

xAni LI¿¡ DEt &€S60 OJBEñIO No vuá
Co¡iEPTo POn EL CUAL SE ¡SEGIJRÁ: Po, @dla ato¿

13.3En rdación con lo antedor, se ¿dlierte que, paÉ l¿ ¿dmis¡ón y tramit¿ción de quejas o
redamaoones ante d Comisionado pala la Delensa delAsegurado y del Partldpe, será
imprescindible atedilar hab€r fomulado las quejas o redamaciones, p¡eüamqrte por es-
úilo al SeNicio de Atendón sldiente de CNP PARfNERS, y en su 60, con postenori-
dad, al defensor del diente de la Aseguradom, o que haya tansoJmdo el plazo legalmen"
le est¿bleodo sn que haya sido resuella po¡ l¡ enbdad.

13.4Elseñ¡oo de atenooí aldÉnte de CNP PARTNERS, domicilÉdo en GÍera de
S¿n Jer&imo, 21 - 28014 l\iadrid, támitará y rosoh/€rá @ánlas ¡edamacion€É
le seán fonnuladás por las pé¡sonás anteriomente m€mcioradas, en pdmera ins
l¿naia y tras su resoluci& por didro depanamento podrá seguirse h famit¿aim
ante d Defensor deldiente de Ia Aséguradora, D.A. DEFENSoR S.1., domiilia-
do en d Veláquez, 80 - 1"D, 28001 i\,ladrid. L¿ enudad asegu¡adora se com-
prcmele a prest¿r la colaboraaión neces¿ria en la insbuc¡jón del procedimiento

de resoludón de l¿s redamacio¡es y a acept& las resoluciones que eldefensor
delasegurado emita y queteng¿n c¿ráderünollanle para CNP PARTNERS, de
confomidád con lo acordado en el.onbalo de adhesion suscrito entre las parles.

13.5A estos efeclos se considerai ünorlantes ¡as redañacio¡es dd Defensü del di$te
hásta los siguientes líñites: 60.1 01 ,21 Eurcs pa€ los segws de riesgo y 6.010 12 Euros
pára los seguros de lubilaoón.
L¿ pr€sfftación de redamac¡on ante d Defensor deldlenle de CNP PARfNERS ásicc
mo su resolucjón, no obst¿otlüá lá plenitud de tutela judicial, el Éotlso a otro mec¿nismo
de sduciól de miflidoG n;a l¿ F,rotecoón adminisg¿lv¿.

13.6 El depart¿mento de atención ¿l di€nte ¿ctr¿rá ff la resoluoon de las qüe,as y redana-
ciorles, de adrerdo con lo establecido en s{ Reglamento de Funoonamiento que estar¿ ¿

d¡sposicjón de lo5 asegurado6 en las oficinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será
faolitádo en o.¡alquier momento.

cLAusuLA DE tt{DEMNtzActó poR EL coNsoRcto DE coMpENsAcÉN DE sEGURos DE LAs pERotDAs DER|VADAS DE AcoNTEctMtENTos ExrRAoRDtt{ARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS

TRATAMTENTo y cEs6N gE DAT0s pERS0NALES

liene 16 fuqlltBd de coñren,r la coberlura de loa nesqos extraordinanos con qralquisr enhd¿d asegurador¿ que ¡euna l¿s con d'cion es eiiqidas por la leg;slaoón vlgenle.

Dondiéntes rec¿roos á su favor v se óroduiera álouna d€ las siouienles situ¿oones:
b)Oue elriesoo e-xtraordrn¿rio iubieito poi d Co'nsorcio de Co-,npensaoón de Sequros no eslé ámparado po{ la pól,za de seguro conlratada con la enrdad asegur¿dora.

' 
6it¿rsurela ¿ un or¿Eedmii*to de lú¡id¿ción rnte-Ilenida o asÚmrd¿ Do.elCoasorclo déCompensacion de S€quros.

mento delseguro de nesgos exbaordiná,ios, aprobado Dor elRe¿lDecrelo 300/2004. de 20 de febrero yeq laídisposidones co'nplementár¿s.

RESUI¡EN DE LAS IIORMAS LEGALES
1 . Aco¡teaimialtos oxtraordinarios qrbiertos

'(induy-endo 
los uentos eytraordinanos de r¿chas supenoies a 120 km/h, y los tornados) y caloas de meteoritos

b)Los oi¡sonados uolent¿menle como conseaileroá de tenorismo, rebe[ón, sedrción. móln y lumullo popula'.
clHechos o acluaoonos dé las Fueaás Armadas o de l¿s Fue"as y Cu€tpos de Seguridad en liempo d6 pá2.

2 Riel¿.Ls erduirlos
alLos olue no den luoar a rndemnización seoún la Lev oe Contalo de Seouro.
blLos rjc¿slonados ein pesonas ¿soqrLr¿d¿i Do¡ coni¡alo de segLro dist ñto a aquellos en que es obfigatono el rec¿rqo a lalor delCoñsorcro de Compensaool de SegJros
cl Los oroducidos oor confrctos ármados. áunoLe no hala Erecedido la declaraoon ofic¡alde quena.

dl Los beriledos db la enero ia nudear. sin 0eriiricio de ló establecjdo en l¿ Ley 25/ 1964 de 2g de abnl sobre enerq ia nudea'.

ó0n,

confom€ alarticulo 1 delRegl¿merlo delsequro de riesgos exlraordinános.
dl ló§.rusarloc ñórmela le deláséourádo
ñlLos mnesoonülentes a siFtelhos-produddos artes delp¿qo de l¿ primera prima o orando. de conlormidad con lo eslableddo en la Léy de Cont¿lo de SegJr.l¿ coberlura del Consor_

cio de ConDensación de Sequrcs se hallesuspendida oelsequoquede exbnguido por falla de p¿go de las priTás
it Los s,nr6srós que pot s,l ma¡niud yg¡avedad sean calificadoa por el Gobierno de la N¿oón como de «c¿tástofe o calamidEd nacional'.
3. Extonsión de la cobertura
La coberlur¿ de 106 ries¡06 erlraordmanos álc¿n¿¿rá a las mismas personasysum¿s asequradasquo se hayar esláblecido en l¿ poli¿a ¿ efectos de los riesgos ordrn¡rios

asegur¿dorá.

pRocEDtMtENTo oE AcTUAcÉ[ Eil cAso DE stNtEstRo t]loEMNtzABLE poR EL co soRclo DE coupENsActóN DE SEGURos

énlidád asequ.ador¿ alque deberá adlunlarse l¿ documentácóa que, segÚn l¿ n¿fu'aleza de las lesiores. se reqL.era

222 665.

c¿rtera,

tm s,:sc¡itos ün esta ¡ntOad, neiesarios pá's elqlmpl'mrellode lós mismob, o er aquellos c¿sos en aue la Erlid¿d Asegurado'¿ lenga un rllerés lE(:ro.

ios dnesdreclamente reláoon¿dos cor l¿'pr€sente conhalaoón y collome á ¡o establecido por lo enldao asegurado'a.

BAff f FltmNF001 r]6?01 /-AM?n5r 2
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de su
Tomádor

mmo

pan segLrro tendrán datos, no será posible la celebración del
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XAT]Jf,IL.EZ¡ DEL RIESGO CUEE¡TO NÓ V¡ á

COl¡aEPrO POR EL Ctl L!¡E ASECUR Pdo'e aqeia

OECLARACIOIIES DEL ASEGU RAOO

E[(f0$T5E6URAD0{S):. Decl¿ráh) háber leido la nola informativ¿ ¡ncluida el presenle documento.. Declaraini én la Fech¿ de efecto ser m6yor de 18 y menor de 60, par¿ el caso de Prestamos Hipotecados y ser mayor de 18 años y m¿¡or dé 65 paÉ Prést¿mos
Persorales.. Decl¿ ra{n } encontra rse en buen estedo de salud, sin sintomá de erfemeded y no pádecer ninguna eflfermedad de cá rácter evolutivo, no estaren situación de lncapac¡dad
Temporal ni haberlo estado durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anleñores, niser lilular de un¡ prest¿ción por ¡nval¡dez en d¡cha fecha y cumplircon las
condiciones de ¿dhes¡ón est¡puladas en la póliza.

. Mánifiástalnl su interés en adher¡rce a la pól¡za col.ctiva No 20512 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A, como Asegurador y CAJA DE
CREOIfO ÜE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDITO COMO tOMAdOr.. Declara{n}que han leído y aceplan elconlenido dé le Cláusule relaüvá alTrátám¡ento y Cesion de D¡tos Personales.. De confomidad con lo díspueslo en el ¡rt¡culo 3 de la Ley de Conlrato de Seguro, las cláusu¡as re9¡ltad¿s en modo espec¡al en las Condiciones Generales y Pañiculárés
y C¿Éificádo lndividual de Seguro de la presente ñl¡za y p¿ra el c¿so de que pudierar ser cons¡derádás limit¿t¡vas dé los d6récho6 d¿l Tomedor del seguro o del
Aseourado. son esoecíficamente aceotadas oor ambos. ouienes. mediarte la fim¿ de la oóliza él o¡imero v el Bolelin/CeÉificedo lndividual de Seouro el seouñdo. deián
expñsa consláncia de habe¡las exániinádo delanidáñént¿ y de mostrarte plenamente cohfo¡mes ion cadá una de ellás. El Asegurado declara ha6'e¡ rec¡bidó h total¡d¿d
de los documentos anteriormente citados que componen su Contrato de Seguro o que, en su c¿so, tienen acceso a d¡choa documentos en sopoñé duradero bien
direct¿mente o a tr¿vés del mediadory que conoce las caraclerist¡c¡s y Condic¡ones Gener¿les y Parliculares de l¿ Póli¡a Colecliva dé Seguro suscrita por 6lTomador. 0é
esta manera elAsegumdo, eslando conforme con su irclus¡ón en elseguro en la forma ¡ndicada en el preséót€ Boletírrcertilicado lndividual de Seguro, fiÍra al pie de
este documento en pruéba de aceptác¡ón exprcsa del contenido delContráto de Seguro soscrilo.. De acoerdo a la Ley {0/2010, de 28 de abril. de prevención del blanqueo de capitál€É y de la financiación del terrorismo, la prima ¡portada al presente cortrato es
propiedad del Asegurado y no proviene de blanqueo dé cápilales ni de las ¿ctividades del¡ctivás est¡blecidas en d¡cha legislación.

El presente cortrato se rige por l¡s CoNolcl0NES GENERALES Y PARIICULARES, por el BoLETINiCERTIFICADo INDIVUDUAL DE SEGUR0 y por los aneros y Apéndices
que emita la Entidad Asegurádorá, que, en su coniunto, consütuyen el Contr¿to de Seguro, cáréciéndo de valor y efeclo por sepárado. Las cláüsulas de las C0NDICIoNES
GENERALES sor desarroll¿das y, en su caso, modificadás por las CONoICIoNES PARÍICULARES y el BoLETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGUR0, En caso de
discrepanc¡a entre lo eslablecido en lás C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en l¿s BoLETINiCERfIFICADo INDMDUAL DE SEGUR0 y C0NolcloNES PARTICULARES,
prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha discrep¿0cia derive de pactos contra la ley, la moral o al orden público, eñ cuyo caao ae entenderán nulos de pléno
derecho.

Hecho porduplicado, er a_de de

-'r«R^

JoAN cAVALLÉ
Diedat Ge¡1ehl

L(L0S) ASEGURAD0(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: D.SANTIAG0 DOMINGUEZ VACAS
ürcclat Genetal Adjunlo

EL PRESENfE DOCUMENfO OE BOLETINiCERTIFICADO INDIVIOUAL DE SEGURO ANIJLAY SUSTTUYE, EN RE CON LA COLECfIVAA LÓS QUE EL MIS¡TO SE
REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRÍIOS ANTERIORMENÍE POR LAS PARTES, LOSCUALESQUEOAN SIN EFECTO,

LA VALIDEz DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESIE DOCUMENTO
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c,, oo ¡',$i Caia de lngenieros

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Relerencia de la orden de domiciliación: SEpA-OOOOO07O31-1

Datos delAcreedor:

Caja de lngenieros operador de Bancaseguros V¡nculado S.l. con CIF 8{4585441
Domicilio :c/ Casp,88 08010 Earcelona
Pais : ESPAÑA

ldenl¡fi cador : ES04008645811'l

l,,lediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad pára electuar los ¿deudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedot Como parte de sus

derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los té¡minos y condiciones del contralo suscnto con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuarse dentrc de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede obtener

información adicionalsobre sus derechos en su entidad linanciera.

Datos del Deudor r

46130455E
BAILEN, 151 4-2

08037 BARCELONA

Pafs : ESPAÑA

SWIFT.EIC r CDENESBBXXX

IBAN: ES45 3025 0002 46
Tipo de Pago: RECURRENTE

1433405772

Frrmado en

EL T0[rADoR (De!dor)

a



lnformación para el socio:

Caja lngenieros Operador de Banca-Segrros Vinculado SLU, con Ctr 8-64 585.441 y domicilio en 08010 BarcÉlona, C/Casp, 88, se encuentra inscrita
con el n" de registro OV-0052, en el Rcgislro Especial de Mediadores de Seguros, Conedores de Seguros y Altos Cargos de Ia Dir€cción Gener¿l de

Seguros y Fondos de Pensiones A cfectos dc qüc usted pueda realizar las comprobaciones oponunas püede diri8irse a la web
r$vw dgsfp meh evsector/registospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo dc la Caste¡lana, 44 28&6 M adnd, Telf. 9 I 339 70

00 Fax 91 319 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los Ingcnieros Socicdad Cooperativa de Crédito posce una particrpación del 100 por I00 en el capital social de

Caja Ingenie.os Operador de tsanc¿-Seguros Vinculado SLU.

Este Opemdor de Barca-Seguros, dispone, de conlormidad con el aficulo 44 de la Ley 2612006 de Mediacióñ de Segurus y Reaseguros P.ivados, de un

Departamento de Atención al Cllcnte al que puede a€üdir en caso de queja o reclamación por nul:stfo scrvicio, bien a la web wwwcaja-in8enieros.es o

bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosi, 22 08030 Ba.celon¡, Teli 91 155 91 03 lax 93 419 42 39, R€sponsab idad civil
aseguradora con lacompañia Zurich y capacidad financiera conforme a Ia tey

Caja hgenieros, Operador dc Banca-Segu.os Vinculado, Sl-U le informa dc que Ios dat6 pcrsonalcs obtenidos mediante la solicitud de póliza de
seguros formalizada, serán recogidos en un frchero propiedad de Caja lneenieros, Opemdor de Banca-Seguros Vinculado SL[J. en cuya s€de social, c/
Potosi- 22 08030 Barcelona, las pcrso¡as que constan en la presente solicitud podrá¡ cjcrcer, a través de escrito, sus derechos de acceso, rectificaciún,
cancelación y oposiciór en relación con el tmlamiento de sus datos, asl como el de revocación del consenrimiento para la cesión de sus datos en los
t¿rminos previstos en Ia I,OPD y cn sü normaliva de desanollo. Sus datos y, cn su caso, los dcl asegurado y de los beneficiarios, se obtieneir para

tmmrtar la presente solicitud ante la compañia asegur¿dom corespondiente; en su caso, par¿ inErmediar entre ésta r- los aGctados; para darle de alta
cono cliente de Caja Ingenicros, Oper¿dor de Banca-Seguros vinculado, Sl.[J Pars asesorarlc cn la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se

ad¿pten a sus necesidades y para gestionar los eventuales sini€sÍos que se produ¿can Caja lngenieros Operador de Ban€a-Segu.os vinculado, SLtl
podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del contrato u opemcién de que se trate Agimismo, el titular de los datos
autoriiá su lratamiento para (i) informarle sobre prodúctos y servicios, ulilizando para el¡o estadlsticas sobre los mismos con el objeto de dctermrnar
perflles dc consumo, y (ii) .emiti.le información de carácter comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del

crupo CaJa de Ingenieros, autorizaudo el titular al operador, a los efectos del desanollo de las finalidades indicadrs. a comuni€ar sus datos a dichas
sociedadcs, cuyos datos identiñcativos podrán ser consultados en la Égina usb (wuw caja-ingcnicros es; en el apartado "Aviso t¡gal y Datos d€
Identiñcación). En este gentido el titular se da por informado de lo dispuesto en el articulo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos

En €aso de que no quiera que sus d¡los sean lratados a los eaectos descrilos en este párafo, mgamos marque la siguiente casilla n
No obstan¡e lo anterior, el titular podrá injciar cn cualquicr momcnto mediante solicitüd escrila a Caja lngenieros Operador de Banca-SegurG Vincula-
do SLLI que no desea recibir esta información, exceplo en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan inlormación relativa al contrato
surcrito con csta entidad que resulten impresc¡ndibles para el cumplimiento dcl mismo.
CaJa Ingenreros, Opemdor de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromct€ al cumplimiento de su obligación de scc.cto co los datos dc carácter
personal y dcber de guarda.los, y adopt¿rá los medidas necesarias para evita. su ahe.ación, pérdida, tratamiento 0 acceso no au¡orizado. d€ acuerdo con
lo€stablecido en la legislación vi8ente
Finalmentc, Vd. Dcclara que ha informado y solicitado el consentrmrento a las pcrsonas ffsicas culos datos nos lacilita, de que dichos datos personales

serán tmtados en los mismos términos cn que vd. ha sido informadoy ha prestado su consenlimienro.

k informamos que el Operador de Banca-Segürod no está contsactualmente obligado a reali?ár actividades de mediación de se8uros exclusivamenle
con una o varias entidades de següros y que no hay obligación de efectuar un análisis objelivo sobre elsegüro propuesto.

k informamos que puede solicitar información sobre las entidadss aseguradoms con las que se realiza actividad de medi¿ción en el producto de seguro
ofertado, y que el asesommiento pr€stado se facilita con la finalidad de contr¿lar un seguroy no €ualquieroúo producto quc pudiera comercializar Caja
de Crédito de los Ingenieros.

Drtor de ls cobcrtur¡ solicit{d{ É hformrciétr ¡l cli.trt¿
- D¡tos Tomadori ELISABETH OUERALTO fEY
- Nombrc representante (en caso de person¡s juridicas)i

- OEos datos rel€\Ent€s o o¡estiones plant€adás: El det¡llado en la solicihrd

- D€scripción del r¡esgo: El det¿llado en Ia solicitud.

- Asesoramiento dado y motivosi El asesomm¡e,Ío se ha realiz¿do siguiendo las nomas establecidas en la Ley 26,2006, de l7 dejulio, de Mediación

de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instru€ciones del tomador quc suscribe, en cumpljmiento del art. 42.5 de la Ley
2612006, de 17 dejulro, de MedÉción de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presenración del servicio.

10t04t2018

ElTitular El Operador de Banca-seguros


